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BARCELONA 
Participan á sus numerosos amigos y 
al público en general que, por me
jora del local y á partir' del í.° de 
octubre, sus Oficinas y Almacén de 
Exposición quedarán trasladados á la 

Calle Fortuny, 5 
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EUGEN LIEBRECHT Y C!̂  - BARCELONA 
Oficinas: Plaza Tetuán. 39, pral., !•' 

CASA CENTRAL: M A N N H E I M (ALEMANIA) 

Fábrica de Ferrocarriles portátiles y fijos 

Vías portátiles y fijas. Vagonetas de todas clases 
Desvíos y placas giratorias 

Grandes existencias en Barcelona 
Pídanse catálogos y presupuestos 

Agradeceremos á nuestros lectores que al dirigirse á los anunciantes citen la Revista INDUSTBIA E INVENCIONES 
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36,873 . Pedro Migue l Escudero. 20 aüos, «Ün 
nuevo procedimiento de, propugaiida mercantil é in
dustrial mediante Tickets especial con opción á pre
mios». 14 abril 1905. Denegada. 

RECTIFICACIÓN 
Por un error se publica en el Boletín de 1.° del co

rriente las patentes números 36,286 y 36,289 de D. En
rique Guillot y de D. Juan de Madariaga, respectiva
mente, como concedidas con fecha 30 de junio último, 
debiendo entenderse declaradas en suspenso en la 
misma fecha. 

Re^¡5troJe Marcaj 

M A R C A S S O L I C I T A D A S 

(CoutinuncWn do la pdg. lO.í) 

Comprende número, nomhre y objeto de lan mare.ns solieiladan; los 
dihujos con su número se pnhücan agrupados, para que sea más 
fáe'd examinarlos. 

11,092. Jaime Estrader. Una marca para cho
colate. 

12.039. Maldonado y Dominguez . Una marca 
para conservas de pescado. 

12,038. Miguel Masiá Moltó. Una marca deno
minada «Alegoría de la ópera Carmen », para papel de 
lumar en carteras, blocks, libritos y en resmas. 

12.040. Marracó hermanos. Dos marcas : la pr i 
mera para conservas de todas clases, y la segunda para 
un producto especial denominado «Puré de tomate». 

12.043. Soc ié té des Pechér i e s B a s q u e s . Dos 
marcas para sardinas, a tún y toda clase de pescados 
^ ' ' aceite, salmuera y salazón, y en general toda clase 
ue conservas de pescado, carnes, legumbres y frutas. 

12.030. Hijo de F ide l Soler. Cinco marcas para 
^PJido.s para filtros. 

12,029. Franc i sco Juan Vidal . Una marca para 
almendra alicantina extra, con tueste especial diario. 

12.031. Narciso Cañáis. Una marca para géneros 
de punto. 

12.032. Joaquín Balart . Una marca para toda 
clase de betunes, lustres y ceras para teñir, l impiar y 
pulir toda clase de piel, suela, cartón y madera, pu-
diendo los productos mencionados ser en estado sólido, 
pastoso ó líquido y envasados en frascos ó cajas, ó bien 
moldeados sin envase. 

12.033. Antonio Ammann. Una marca denomi
nada « . \ustr ia». liara clavitos para zapateros, que se 
llaman también Seuicnces. 

12.034. Narc i so Truillet . Una mai'ca para p ro
ductos farmacéuticos. 

12.035. José Guinart. Una marca para pastas para 
sopas. 

12 036 . Franc i sco Farré y Alari . Una marca 
para'los documentos relativos á una institución de se
guros sobre enfermedades. 

12.044. Juan J. V i v a s Pérez . Una marca para 
productos químicos y farmacéuticos. 

12,037. José P into Colomé. Una marca para los 
documentos relativos á una institución de seguros 
*^obre enfermedades. 

12,042. J o s é María Reymundo . Una marca para 
productos farmacéuticos de su elaboración. 

12.045. Cari Mez et Sohue. Una marca para seda 
para coser. 

12.046. Modesto Largo Alvarez . Una marca de-
nnniinada «Semi», para alhajas y piedras preciosas de 
imitación. 

12.047. H a b a n a , Tabacco C . von Rohl ig et 
B ibby . Una marca para cigarros, cigarritos, pitillos y 
tabacos para fumar en general . 

12.048. Habana , Tabacco C". von Rohl ig et 
B ibby . Una marca para cigarros, cigarritos, pitillos y 
tabacos para fumar en general . 

12,052. Juan S. Nor iega . Una marca para cur
tidos. 

12.055. Gustav Iiohse. Una marca para jabones 
de tocador de toda clase, sólidos, líquidos y en polvo. 

12,054. Arturo Marcel ino. Una marca para los 
productos de su destilería y fábrica de jarabes, consis
tente en la palabra «Pomar» , que irá unida á las de 
los artículos que distinga, como por ejemplo: Rhum 
« Pomar », Cognac « Pomar », .Tarabes de Grosella « Po
mar», etc., sin p re tender la exclusiva más que d é l a 
dicha palabra « Pomar». 

11,997. Juan E s t e v a . Una marca denominada 
«Irrorapibles», para tejas. 

12,050. A. de Burgos Maesso ( S . en C. ) Dos 
marcas para vinos. 

12,053. Arturo Marcel ino. Una marca para un 
licor de su preparación que denomina «Gran licor 
Pomar Chartered ». 

12,041. Benno Widmer. Dos marcas para choco
late, cacao y demás productos similares. 

12,049. Estanis lao Rey . Una marca pai'a lejía 
líquida. 

12,057. A g u s t í n Alamar Ruiz . Una marca para 
aceites puros de oliva. 

12.056. Luis L e g a r d a y Larrabide. Dos marcas 
para toda clase de conservas alimenticias. 

M.ARCAS CONCEDIDAS Y DENEGADAS 
í Coiitimiíicirtí) lio 1,1 pííg. ílfi) 

10,049 . Carlos Díaz Gayen. Una marca para li
cores y aguardientes anisados. Anulada. 

10,496. Sd. de obreros l l averos de Ermua. Una 
marca para las llaves para escopetas construidas por 
los socios. Concedida. 

10,683. José Moscardó Motes. Una marca para 
papel de fumar. Concedida. 

10,919. P a e g e y C." Una marca para los produc
tos de su fabricación denominados « Pondré de riz tre.s 
adherentes». Anulada. 

11,248. Modesto Montesinos . Una marca para te
jidos de algodón. Denegada. 

11,399. O s s g a y , A r a y y C.° Una marca para 
aceite. Anulada. 

11,553. P u i g P iserra y C.° Dos marcas denomi
nadas «Is idra» y « Argentina », para tejidos de lino, 
de algodón y de ambas materias unidas. Concedida la 
denominada «Isidra ». 

11,567. Casto y Claudio Caste l ls Cumella. Tres 
marcas para productos y especíticos (|uímícos, farma
céuticos, higiénicos y de perfumería. Concedida la 
primera. 

11,579. Sobrinos de la v iuda X. Harmony y C." 
Tres marcas denominadas «El Riojano», « La .Justicia » 
y « El Cano», para toda clase de manufacturas y pro
ductos, y especialmente vinos, aguardientes , licores, 
aceites, conservas vegetales y de pescados, pimentón 
y comestibles en general . Concedidas. 

11,767. L. Gaumont. Una marca para películas y 
aparatos cinematográficos. Concedida. 

11,798. Ramón Bonastre . Una marca para una 
pintura blanca á base de cinc y bario. Concedida. 

11,641. Jane y Diví . Tres marcas para tejidos de 
algodón. Concedidas la segunda y tercera. 

11,801. Baldomcro Martínez y Navarro . Una 
marca para pólizas, carnets, memorándums, jiapel de 
escribir y todo cuanto se refiere al ramo de seguros. 
Concedida. 

11,807. Ramón Sorribes y Juan Bai lará . Una 
marcii para un [iroducto antitilVidico vegetal. Con
cedida. 

11,803. Joaquín Soler. Una marca para lejías. 
Concedida. 

11,805. Grau y C.'' Una marca para géneros de 
punto . Concedida. 

11,813. María Ceñal y C (S. en C.) Una marca 
para platos .y demás objetos de loza. Concedida. 

mfiparraguirre
Resaltado




